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7 RESOLUCION No. 	 DE 20 

2 0 N[JV 2024 

Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a una set-vidora de la Secretaría 
Distrital de Movilidad' 

EL SECREFARJO (;ENERAI. I)E I.A AL(:.ALDI1t MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En ejercicio de sus Facultades legales. en especial luis que le conOere el Decreto No 1 083 de 2015. modificado 
id ¡donado por e] 1 )ccrclo No. 61 8 de 2017. el Decreto Distrilii 1 No. 101 de 2004. mod i ficado por ci Decreto 

Distrital No. 551 de 202 1 

(OINSI I)FRANI)O: 

Que e] artículo 2.2.5.5.25 dci 1 )ecrelo No. 1 083 de 20 15 modi ficado y adicionado por el Decreto No. ó48 de 
201 7. establece (]LIe se podrán conceder comisiones de servicios al interior o al exterior del país con el propósito 
de 	i/c1'Lcr lux ¡unciones pronas dci dn?/)lco CF un lugar ch/cien/e al <le la .sc</c del Ca/'go. ciunj'Iir 1)/LS ¡Oiles 

c.y)c( ui/ex <'oi,/ci'i</cis J/(/1 /05 .5 le/)erwres. <lS/sil! ¡ reUniones. CL)Ji/e/'C/ICi(I,S 1) .seinin<irio.s. ,eali< ir vi.s ¡tus (le 
ohse ,iacion (//! lIl/ereseli a la cid,;iin,sfiucion . (/111' SL' relacuuieii CO!, el iunio en que /11(510 .511V servicios e! 
e/n/dea(lo. I2s fu (o/ms/un ¡ah e pciélc de los <le! r(.s <le todo t'/ /1/coL/O, ¡(01 101110. 1/0 /2//e/le re/u1.sur.se  (/ '// 

Que el artículo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 202 1 modi ficado por el art ícu lo 4 del Decreto Disirital N . 
32 de 2024. asi/.nó a la Secretaría General de la Alcaidía Mayor (le Rogotá. D.C.. la Función de  
¡(/5 COIJ1LVIOJ1CS a1 exterior le los 5L'iI'idOlL'S <le la ,tdmini.vfr(lCióu (entra! i' i)escenlruli:ada. ci exeej.cióii del 
gahiiieíe disii'ital e del ¡iersonui <locenie_i, directivo docente de pl<iinu Vn/Cu/a(lo (í la .S'ecrctaría <1<' Ld,ieaci1uii de! 
L)i,siriio. 

Que 	3loonber P 	ntries. e 	olaboraeón co l Global Design ing C ities In itiative UDC ). puso en 
marcha la Bloomherg lnieiatp\ a Bloomberg para la Infraestructura Ciclista (BICI). un prograulia competitivo de 
subvenciones que apoya a 10 ciudades de todo el inundo en la construcción de infraestructuras ciclistas urbauaV 
seguí ras_ coneciadas \• sostenibles. U DCI es una orgaul unción sin fin ¡uno de lucro y  un proyecto independiente de 
Roekeleller Philanthiopv Ads. isors, 

Que el señor Paul Supawanich. Director de Programas de Global Designing Cities lniliative (GDCI), extendió 
invitación a la señora NATHALY PATINO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1 .032.440.324. Director Técnico, Código 009, Grado 07, de la Dirección de Gestión de Tránsito y Control de 
Tránsito y Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, para participar la Reunión ii/cuica de la Iniciativa 
Blooniherg para la Infraestructura (.'ic/isia BI(.'I. ', que se llevará a cabo del 3 al 5 de diciembre de 2024, en la 
ciudad de Fortaleza, República Federativa del Brasil. 

Que mediante oficio con el radicado No. 1-2024-43972 del 6 de noviembre de 2024, la Secretaría Distrital de 
Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país a la señora NATI-IALY PATIÑ() 
GONZALEZ. del 2 al 6 de diciembre de 2024, para participar en el mencionado evento. 

www.boqota.gov  co 	 / 	SGS ALCALOLAMAVOR 
DEBOGOTADC  

info: Línea 	195 	 ........ 	
.. 

4203000-FT-997 Versión 04 



BOGOT4 
ág. 2 de 3 

7  CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 	2 8 NOV 2í324 

Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a una servidora de la Secretaría 
Distrital de Movilidad" 

Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de acuerdo con 
la Resolución No. 92955 de 2024 - Manual de Funciones Secretaría Distrital de Movilidad, guarda relación con 
las funciones de: "Asesorar a la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad en latórmulación  e implenentación de 
las /)t)líticas. J)lanes. programas y provectos que requiera la ciudad para mejorar las condiciones de tránsito y de 
seguridad vial ', 'Participar en la formulación y ejecución del /)lall estratégico de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, en los lemas de su competencia. '' y ' Dar lineamn lentos para el desarrollo de actividades de gestión, 
regulación y con/rol de tránsito y transporte de los actores viale,v para el inejoramien/o de las coiidiciones de 
movilidad, e implemnentar acciones en caso de incidencias o emnergencias que impacten la movilidad de la 
ciudad.", además, su participación le permitirá intercambiar experiencias, conocimientos y experiencias e ideas 
para apoyar la propuesta BICI de cada ciudad participante. También, es la oportunidad para aportar al avance del 
Plan Distrital de Desarrollo del Distrito Capital y con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de: 9. Industria, Innovación e Infraestructura; 10. Reducción de las desigualdades: II. Ciudades y Comunidades 
Sostenibles; 13. Acción por el Clima y  17. Alianzas para Lograr los Objetivos. 

Que el programa Bloornberg para la Infraestructura Ciclista (BICI), asumirá los costos de tiquetes aéreos. 
alolamiento, transporte y alimetitación, es decir, todo lo necesario para la comisión de la servidora. 

Que con el propósito que la señora NATI-IALY PATIÑO GONZÁLEZ. participe en el mencionado evento, se 
hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país. del 2 al 6 de diciembre de 2024, en los términos 
dispuestos en las normas legales vigentes y por razones de itinerario de vuelo. 

Que durante el término de la comisión, la mencionada servidora, tendrá derecho a percibir su remuneración, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país. del 2 al 6 de diciembre de 2024, a la señora 
NATHALY PATINO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.440.324, Director Técnico, 
Código 009. Grado 07, de la Dirección de Gestión de Tránsito y Control de Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, para participar la ''Reunión Técnica de la Iniciativa Bloomnherg para la Infraestructura 
Ciclista (BICI) '  que se llevará a cabo del 3 al 5 de diciembre de 2024. en la ciudad de Fortaleza. República 
Federativa del Brasil. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, la mencionada servidora, tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y  adicionado 
por el Decreto No. 648 de 2017. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 	 2 8 NOV 202 

'Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a una servidora de la Secretaría 
Distrital de Movilidad' 

Parágrafo 2°-: Dentro de los ti-es (3) días siguientes a la terminación de la comisión, la comisionada deberá 
presentar ante su superior inmediato, informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la 
misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.55.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar a la señora NATE-IALY PATIÑO GONZÁLEZ, al correo electrónico: 
npatinomovilidadbogotagov.co, a la Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., el contenido de la presente Resolución, lo que se 
realizará a través de la Suhdirección de Gestión Documental de la misma Secretaría. 

Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la íecha de Su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá. D. C., a los 28 NOV 2024 

) 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
3Secretaria Distrital de Movilidad 

Provcctú: Maria Camila ( ¡al vei Castellanos - Contratista Dirección de talento llumano 
Res isú 	SergIo Felipe (ialeano Gúniez - [)irectur de Talento H LII 1110 

Mónica 1 .i liana 1 terrera Medina - Jefe ( )Ocina Juridica 
Aprohó 1 lenrv 1 lumberlo Viltamarin Serrano - Subsecretario 
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